
Num.® 3 8.
I I

CORREO LITERARIO
DE L A  E U R O P A ,

Del Jueves XI. de Febrero de 1 7 8 2 .

N oticias Extrangeras del M es de Ju n io  de 17 8 1 .

A S U N T O S  D E  V A R I A S  O B R A S .

H U M A N I D A D E S .

I n  marte del grande Alberto , Sobre la muerte del f í -  
lebre Alberto de Haller'. en Padua y 1780.

El Autor de este escrito es el Marques Albergati Ca- 
pacelli y que hace una eloqüente pintura de los útiles des­
cubrimientos de Fíaller en la Botánica’, en la Filosofía , en 
la Anatom ía, en la M edicina, &c. Con esta pintura jun­
ta diferentes noticias singulares sobre la vida de este 
grande hombre , y  diferentes poesías en su honor , com­
puestas por los SS. Guadenzi, l^uggia, y  Gradin: todo 
esto hace el elogio del Filosofo de Berne.

An essais on tbe english grammar, Ensayo de la Gra­
mática Inglesa por Guillelmo M artin Trinder: en 12. 
Londres.

Sin embargo de que se notan en ella no pocos des- 
cuydos y  faltas de puntualidad , dicen que pocas obras 
en su linca hay mas propias , ni Utiles para adquirir un 
perfecto conocimiento del Ingles.

M . Trinder ha seguido en ella la idea propuesta por 
el L r .  Lowth , el Gramático mas profundo y  metafisico de 
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este s ig lo : en medio de esto se aparta freqüenremente asi 
de el,com o de los dem ás, que han tratado dcl mismo 
asunto, y  procura fixar y  asegurar sus reg las, no tanto 
por la autoridad de e llo s, quanto por la analogía  ̂ é indo  ̂
le de la Lengua.

Y o  creo que asi debe s e r , y  que la llave de todas 
las Lenguas es esta analogía en que hasta aquí no habían 
caído los pobrecillos Gramáticos. Es claro , que todas 
las Lenguas han empezado por una extrema pobreza 5 y  
que su perfección y  abundancia, ó son hurtos de otras, 
ó invenciones , que hicieron el Pueblo , ó los Sabios: 
pues en uno , y  otro caso es imposible , que la analogía 
no los haya dirigido á todos; porque ¿que otra cosa pu­
diera en efecto haberlos determinado á esta inflexión antes 
que á estotra ; á este genero antes que á estotro j á 
esta construcción antes c|uc á estotra?

Con la analogía debe juntarse la Eufonía , otra figu­
ra , que modifica mucho las Lenguas, y  con la Eufonía I3 
analogía de la Lengua matriz , y  cl Elípsíí. Y o  no veo que 
para determinar ninguna de nuestras Lenguas haya nece­
sidad de mas reglas  ̂ por lo menos para determinar la 
nuestra ; pero de esto otra vez.

Ai'ístotelis de Poética , la  Poética de Aristóteles en Grie- 
gü y Latín , traducida por Teodoro Gouhtoni , con las ob­
servaciones , y colaciones de 4, Códices Ai. S, de la B i­
blioteca de Medicis de T . Winstanley de la Sociedad de- 
Oxford : en Londres, 1780.

Quando ninguna otra obra de Aristóteles fuera de su 
Poética, hubiera llegado hasta nosotros 5 esta sola basta-, 
ría para darnos idea de su prodigioso talento: porque se 
ha de advertir , que Aristóteles no la compuso , como 
muchos de las otras, tomando de unos y  de otros, y  eli­
giendo y  corrigiendo lo que mejor le parecía.

Ninguno hasta e l , que sepamos , había propuesto re- ■ 
glas en esta materia. Platón es verdad, había criticado en 
Ton varios defe¿tos ; pero dar las reglas de enmendarlos, y  
mucho menos hacer un A rte  , que sirviese de hilo enes--

te
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te "Laberinto, ní lo pensó siquiera. En los libros de R e­
pública halló mas expedito coronar los P oetas, y  expe­
lerlos de ella , que reformar la Poesía.

Esra gloria estaba reservada paca su D isc ip u b , el qual 
juntando á una estupenda penetración un improbo trabajo 
en leer y  meditar á Homero , á Sófocles, y  a Eurípides , lle­
gó al cabo de señalar tan precisamente los términos,^ y  
naturaleza de cada P o esía , que ni la larga serle de anos 
de el á nosotros , ni la inundación de las barbaras costum­
bres del N o rte , han sido bascantes para cambiarla.

Mas este precioso escrito, simple y  fácil en su origina!, 
lo habían hecho impenetrable asi los errores de los Copian­
t e s , como la ioquacidad de los Interpreces, cuyos p ego­
tes se habían introducido en t\ Texto. M . IVInstanley nos 
hace pues un gran beneficio en limpiarlo de todas estas 
escorias , y  dárnoslo t a l , qual puede presumirse , que sa­
lió de la mano de Aristoreles.

Para esto fuera de los 4. Códices Manuscritos que ha 
obtenido de la Biblioteca de , ha consultado la ira.
Edición de los A ld o s , y  la Edición latina de Jorge Valla, 
anterior á la del original. Con lo qual fuera de una tabla 
de M aterias, ha juntado sus notas que son m uy eruditas, 
y  suficientes para la inteligencia del texto.

Castelveíri, y  los ant’guos Interpretes en folio eran in­
soportables. En todo lo dem ás, como en la lección dcl tex­
to , y  belleza de la edición , esta es una Copia de la de 
Upton con las notas, y  paráfrasis de Goulsíon,

F I S I C A .

Ashort vie\tí o f eleSirielty , & c . Brebes observarones sobre 
la eleBricldad por Benjamia Wllson , de la Sociedad Real 
de Londres , y  de la Imperial de las Ciencias de Petersbur'^ 
g o ‘. í» 4 . Londres^ 1780.

Esta obra es una especie de Instituciones sobre la elec­
tricidad. Las experiencias y  observaciones que tr?e , las ex­
plica con tal claridad y  propiedad , que pocos libros de 
esta materia pueden ser mas útiles para los principiantes.

H a  Su
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l i 6 .
Su Opinión sobre la forma que conviene dar á los C on - 

duftorcs es singular ; esta fue una disputa suscitada en Lon- 
d u s ,  en la qiial parece que la opinión contraria á la del 
A i'to r  ha prevalecidos pero esto es cosa de poca entidad, 
qu e no añade , ni quita al mérito de la Obra.

E D U C A C I O N .

Theafre o f educathn , Teatro de Educación , traducida 
del Francés , de Madama la Condesa de Genlis : 4. vol, en 
8. Londres, 1781.

Esta obra es m uy conocida , y  admirada en los princi­
pales países de la Europa, Los Ing:cscs como se v e ', acaban 
de traducida en su lengua ; y  los Españoles por que 
Sin duda porque piensan, no en traducirla como quiera, 
sino en craduciria , y  acomodarla á nuestras costumbres. 
En hora buena 5 esto es mas digno de alabanza.

H I S T O R I A  C I V I L  Y  P O L I T I C A .

Principes de Morale , Principios de M oral, de PolH ’cay 
y  de Derecho Publico  ̂ sacados de la Historia de la Mo^ 
narebia Francesa , o Discursos sobre la Historia de Fran­
cia y dedicados á S. M.Chr'siiantsima , por M , Moreau 
Cronista del Reyno: i i .  vol. en S. París 178 1. su pre^ 
cío 3. lib. 12. sueld» cada tomo»

Y a he dado noticia otro Correo del undécimo : Un 
Diario de este mes me la ofrece de toda la o b ra; con que 
pues empece'á anunciarla, como excelente, parece natu­
ral , que diga de los diez prim^TOs. Cada año su A utor 
saca dos á luz , los quaics comprenderán 40. Discursos.

El iro . iniitu'ado: Lecciones del Moral y de Historia y y  
de Derecho pu l'co , 6 nuevo método de Historia , escrita con­

forme á las ideai de Mgr, el Delfín de buena memoria y y de su 
orden para la instrucc'on , y enseñanza de los Principes sus 
hijos , es el plan y  sumario de todos. La carta que va con 
el á M . el Presidente Henault muestra qual debe ser el

ob-i

Ayuntamiento de Madrid



}17
o b je to , y  fin del estudio de la Historia * carta digna á to­
das luces de ser le id a, y  reflexionada por nuestros H isto­
riadores , si al fin han de enm endar, ó perfeccionar el que 
por un error universal se ha seguido hasta aquí.

El principio general que pone M , Moreau en este to­
mo , como basa de todos sus discursos y  doftdna , es, 
que la moral y  justicia , que Dios ha impreso en nuestros 
corazones , es la primera y  mas invariable Ley fundament al 
de todos los Estados, como la primera y  única causa de la 
prosper idad de este mundo , que se han propuesto todas las 
Sociedades, di^ctcnáz pues que distingue cada constitu­
ción , no consiste en esta justicia, sino en la diferencia 
respediva del modo de aplicar la de cada una , ó en los h e­
chos j mas para que los hechos constituyan el derecho y  
hagan reg la , es menester que sean tales que puedan con­
cillarse con la justicia: porque los que repugnan á ella 
son desorden y  delitos, no derecho. A si todas las obliga­
ciones , todo el arte de gobernar en los Principes lo re­
duce el á esta sola maxima: Sed justos, y  sereis poderososi 
sed justos, y  sereis libres: sed justos, y prosperareis, con 
lo qiial concluye su dedicatoria al R e y .

Para dar todavía mas fuerza á este principio, y  h a ­
cer conocer toda su extensión, compuso M , Moreau otra 
obra con el titulo de Las obligaciones de un Principe , ó Dis* 
curso sobre la justicia dedicado á S. M . Christianisima. Es­
ta o b ra , impresa en Versalles de orden de S. M . pareció 
también á los Estrangeros, como á los propios ; y  el T r a -  
d u d or Holandés la recomienda particularmente á las per­
sonas que se destinaren al manejo de negocios públicos.

Puede decirse jq u e  es un Codigo de moral para los 
Principes, donde el A u tor ha resumido con mucho or­
den todo lo que pertenece á sus obligaciones, sean gene­
rales , sean particulares. Las raaximás fundamentales de to ­
da Constitución política , las máximas esenciales de toda 
Monarquía moderada , y  las diferencias, y  caraderes de la 
Francesa, este es su asunto? y  las pruebas, el resto d é la  
obra , que no es mas que los Comentarios , digámoslo asi, 
de este resumen. Estos dos tratados no entran en l o s i i .  
que hemos anunciado en el titulo.

H  3 X-os

Ayuntamiento de Madrid



i i S
Los 4. del título so n , como hemos d ic h o , la extensión 

y  pruebas de las verdades comprendidas en estos d o s: ó 
reduciéndolos todos á una idea general la prueba de que 
¡as faltas de los Reyes , y de los Pueblos han sido en todos 
tiempos las que bán degradado el poder , y autoridad del J\Io- 
ttarca , y destruido ó postrado la libertad de los Subditos^ 
y  que en todos aquellos , en los quaíes la administración, y 
gobierno han seguido rigorosamente los principios d e la ju s-  
ticia y  equidad , los Reyes han sido siempre poderosos, y  los 
pueblos skmpre libres. Magnifica verdad , que sola hace 
digno el estudio de la H istoria, y  que por nuestra des­
gracia es imposible aprender en las nuestras. Pero digamos 
en particular de cada volumen.

Ei iro . contiene una Carta dcl A utor á M . de \zCon~ 
damíne, y  la Historia de las diversas M onarquías, que se 
establecieron en la calda del Imperio de Occidente. Esto 
hace los tirulos de los primeros R eyes Francos. L a Carta 
á M . de la Condamme es uno de los discursos mas im por­
tantes , y  curiosos de toda la obra ; porque con hechos y  
pruebas concluyentes demuestra la diferencia entre la M o­
narquía , y  d  Despotism o; y  los inconvenientes que re­
sultan asi de un poder, como de una libertad ilimitadas.

El 2do. contiene dos Discursos sobre los postreros 
á m s  d d  Reynado de C lo v is , y  sobre los Reynados de sus 
hijos , y  concluye con el suplicio de la Reyna Brunequil* 
d a ,  y  las injusticias ác Clotarh JI. que dieron entonces 
acrecentamientos al poder de la MagUtratura.

El 3ro. es la continuación d d  ultimo discurso d d  ante­
cedente. M . Moreau d i en-el los principios de la constitu­
ción Francesa , su estado , y  derecho publico , las relacio­
nes c intereses politic.>s de U N ación , y  sus costumbres, 
y  religión en el siglo V i.

E l4 to . contiene dos discursos sobre d  resto de la Hís- 
'toria de esta primer Eanulia. Las causas de la decadencia 
de la Autoridad Real desde O otarh II. hasta el punto en 
que los Mayordomos de Palacio la usurparon , dan ocasión a 
M . Moreau de provocar frequenteuiente á sus principios, 
de mostrar el ongctyde los principales oficiales de la C o ­
ro n a , y  la manera de instruirse los procesos asi civiles,

. co-
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como crimínales en los tribunales. Son discursos m uy c u -  
.tiosüs. ■ • •

£1 j to . contiene otros dos que son el 6. y  7 . Estos son 
la Historia de los R eyes que llaman faineantSj y  eLgobier- 
no d é lo s M ayordom os de Palacio, que reynaban en su 
nombre , y  la revuelta que elevó á Pepino , Padre de Cario- 
Magno al trono , con la explicación , y  sucesión de las 
causas que la produxeron. Estas causas, en dos palabras, fue­
ron el o d io , y  desprecio del P ueblo, nacidos de la ina­
plicación al gobierno de sus Reyes.

El (5to. ymo. y  8vo. volúmenes contienen 4. discursos 
en los quale« la intención del A u tor es hacer un retrato 
acabado de Cario-Magno , como Guerrero , como Conquis­
tador , como PoUtico , y  como Legislador. Esta época , se­
gún e l , hace el fundamento del derecho publico de toda 

■ Europa ; y  los vicios secretos de la constitución de Fran­
cia , que Cario-Magno no alcanzó á corregir el de las re­
voluciones sucesivas, que al fin trastornó el Gobierno. Y o  
no se\ si esto no es tomarlo de un poco mas atras.

Finalmente el pno. es sobre las calamidades sucedida 
á Luis el Pío , principio de la decadencia del Imperio Fran­
cés i y  el romo, sobre las sucedidas á sus Hijos. El A utor 
con atención á los principios ,'antecedentemente por el pues­
tos, cita en prueba de ellos las injusticias, las impruden­
cias , y  los desordenes , que estos se permitieron en la di­
visión y  partición de los estados de su Padre. Fueron ta­
les , y  ran grandes, d ic e , que á la muerte de Carlos el 
Calvo , la Monarquía Francesa no era y a  ni su sombra; Car­
los el Calvo fue en la estirpe Carlo-vingiana j lo q u e  Clo- 
tarto II. había sido en la Merovingiana : desde su muerte 
empieza el fatal gobierno feu d al, que tantos an os, y  tan­
ta sangre ha costado extirparlo 5 pero esto ya  pertenece á 
los volúmenes siguientes.

A s i se ve , que este modo de tratar la historia es otra 
co sa , que el que hasta aquí se había adoptado, y  que 
M . M,reau  es digno de servir de modelo para empren­
der nosotros una semejante sobre nuestra Monarquía: 
Obra tanto mas de desear, quanto nuestra Monarquía ha 
sido mayor , y  mas prodigiosa,

H 4  m m -
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INVENCIONES Y  A B E L A N T A M I E N I O S
m las Ciencias y Artes.

S O B R E  L A  M E C A N I C A . ,

E l  Sr, Mateo , Mecanista de París, inventó en 1778. una 
especie de cama para heridos y  valdados  ̂ en las cjüales por 
medio de un simple y  fácil mecanismo, se siéntan tos en­
fermos I se vuelven y  revuelven de un lado a! otro , se les 
hace la cama . y  se les mudan sabanas y  colchones sin nin­
gún movimiento sensible.

Habiéndolas presentado al examen de la Real Acade­
mia de C irugía , y  hecho esta las experiencias en una de 
las Salas de sus Escuelas publicas , obtubo de ella una cum­
plida aprobación , y  de la Sociedad que dicen libre de m u -  
laeion, una buena recompensa.

Con esto dicho Sr. Mateo se ha esmerado después en 
perfeccionarlas todavía mas i cuyos modelos se han presen­
tado ya  á S. M , Christianisima , y  á la familia R e a l} y  dos, 
una de hierro y  otra de m adera, se han depositado en el 
Guarda-muebles, que llaman de la Corona.

El Sr. Mateo ofrece alquilarlas á los enferm os, y  vert. 
demos una á nosotros para que se trabaxen , y  alquilen 
en España. A  mi no me desplace el servicio ; ¿desplacerá á 
los que se hallaren enfermos á trescientas, 6 quatrocienias 
leguas de París?

■ Si con tantos rem edios, como continuamente he pu­
blicado i las enfermedades prosiguen siempre , y  los ma­
les no se a ta ja n e s to  consiste en la ineficacia de ellos, no 
,cn la mia. Siempre ha sido asi. Por eso no es justo dete­
nerme de dar cuenta de los que ó los M édicos, ó los D ia­
ristas , ú otros fueren inventando. C on alguno acertare-! 
¿ y  quien sabe sino será con el síguieme , quando fuere ge­
n eral, y  se aplicare con juicio?

M . M a i , M edico Alemán del Palatinado del Rin sa­
ca periódicamente unas Cartas medicas , que allí y  en 
París son bien recibidas de los facultativos. En la 9, re-

fie-

Ayuntamiento de Madrid



122

ficrj la cura de una poseída, y  tan poseída como puedan 
•estarlo la m ayor parre de las nuestras.

Su nombrCv era Ana W esflerin , natural.de Lelmerhsein, 
de edad de 40. a ñ o s , Católica de profesión. Su disposición 
flaca, de ün color entre moreno y  p agízo , la' cutis con 
bastantes pecas, de un azul obscuro j melancólica, mas 

fdevdta que laboriosa, y  tan inclinada á la colera, como 
al vino.

Habiendo tenido la desgracia de engendrar en poeo 
tiempo dos niños monstruosos, que vinieron al mundo 
muertos í con este accidente que le aumentó su natural 
melancolía, y  los cuentos que comunmente oía de muer- 

-tos aparecidos , de incubos , y  de echizeros vino á perder 
el juicio , y  creerse poseída de un Demonio , que había Üis- 
figurado sus niños , y  matadolos en el vientre por privar­
los del Cielo.

Su figura, su color , su voz , todo se alteró , y  demu­
dó mis y  mis de cada día j padeció cilim bres y  ceáticas, 
que le comovian los nervios 5 rechinaba y  espumaba co­
mo un caballo, el pueblo la observaba con admir:cion , y  
el Sacrisun y  Maestro de niños no veian en todo esto 
sititoma que fuese natural. El ayre mlsrerioso de ellos que 
parecía significar a lg o , mostraba al Pueblo lo que había 
de creer 5 para colmo de confufion repetía ella con voz pro­
funda : quiero perseguir esta criatura hasta la muerte.

Sin embargo el C k r o  mas circunspedo , que el Maes­
tro de niños, ni el Pueblo, no osó pasar adelante sin dac 
parce a la Justicia. Vino un M e d ico , que en concepto de 
V u lg o  no creía de ligero semejantes posesiones, y  diciendo 
que no alcanzaba aquella enfermedad , la recomendó á los 
exorcismos. Con e s to , por no perder mas tiempo se pu­
sieron á conjurarla; el exórclsta preguntaba al Demonio, 
como se llamaba., y la m u g e c  respondía, Satanás.

E n a n a  palabra: el caso se hizo fam oso, y  no pocos 
venían de muchas leguas á ser testigos de el. El B a iü o , ó 
Juez del partido temió qae la semilla no prendiese én 
muchas otras imaginaciones, y  escribió al G obiern o, pa­
ra que la mandasen recoger en un Hospital.

A s i habiéndola transferido á M anheim , y  ordenado á
M ,
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M . M ai , y  M , Bsebtr  visitarla y  cu rarla, si se pudiese, 
desde la primer visita reconocieron, que la enfermedad 
era obra , no de el D em onio, sino de una mania melan­
cólica.  ̂ -

Los exorcismos cesaron, se la ordenó una dieta rígi­
d a , y  va  cen los socorros del A r t e , ya  con los de una 
guardia menos crédula, que el Sacristán y  Maestro de 
laiños de Lcimerhseim , en poco tiempo se notó en ella 
gran mejoría. Las convulsiones fueron menos freqiienres; 
el Demonio se desvaneció 5 ella reconocida de que no 
estaba mas poseída , se confesó ; y  finalmente se hizo evi­
dente que lo que el Sacristán y  Maestro de niños habían 
visto , era natural, no sobre , r i  preternatural.

. Seria hacer injuria pensar que dudó de la virtud de 
los exorcismos 5 no es esto lo que digo , sino que se abu­
sa m uy freqüentemente de ellos por la credulidad de los 
P u eb los, y  la simplicidad ó ignorancia de los Médicos.' 
Conviene usar de los exorcismos contra los Demonios j si, 
esto es lo que la Iglesia nos enseña j pero no contra el fla­
to hestcrico,n i el delirio m elancólico; esto nos enseña la 
razón.

Quando no se pone en esto el debido cuidado, ío que 
sucede e s ,  que el Pueblo se alborota, la enfermedad cun­
de exaltadas las imaginaciones de la pobre gente : unos 
paran en hechiceros, á otros se aparecen los revividos, y  
Dios sabe despues quanta pena y  horrores cuesta el atajar 
el daño. He aqui el mal que me he propuesto curar con 
esta receta, que trae uno de los Diaristas de París.

N O -
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NOTICIAS DE ESTAÑA.
ASUl^TOS D E  V A R I A S  O B R A S .  

MjHÜscrltos ddP, Sarmknto. Continúacion ddTom.6m

Arta a Monseñor Valenti sobre la Poesía española 
con fecha de Septiembre de 17 4 1 . en que se trata 
del Origen de la Poesía y  Lengua castellana.

Se da noticia de Bereeo, y  otros Poetas antiguos de 
España. D el origen del R itm o , y  M etro C astellano, de 

la Poesía gallega , del Teatro y  su origen; y  se señalan los 
'defectos de la Poesía , y  Poetas castellanos. Son 12. pliegos.

'Memorias para la Historia de la P oesía, y  Poetas Espa­
ñoles , dirigidas á dicho Señor Cardenal Valenti con 
carta de 21. de A bril de 1745. Son jo .  pliegos.

En ellos estiende y  profundiza mucho mas los pun­
tos de la carta antecedente, discurriendo sobre los A rtí­
culos siguientes:

Origen de la Poesía en general.
Antigüedad de la Poesía en España.
Poesía Latina en España.
Ritmas O rien tales.'
Ritmas Septentrionales.
C e re d e re s, Escritura, y  Lengua vulgares de los Es­

pañoles.
Escritos en prosa Castellana.
Carta dcl Marques de SantHlana sobre la Poesía,
O rig e n , antigüedad, y  diferencia de los metros Cas-* 

tcllanos.
Versos Alexandrínos,
Poetas Españoles de siglo XII.
Poetas Españoles del siglo XIII. y  entre estos Btrno^ 

Y  el R ey  D on Alfonso el Sabio. Poe-*
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l i s .
poetas Españoles idel siglo XTV,
D e la A r t e , ó  Ciencia G aya,
Poetas Españoles del siglo X V .

TOMO SEPTIMO.
Diferentes Papeles que comprenden 73. pliegos sobre 

adornos del Real Palacio nuevo de M a d rid , escritos 
desde el año 1743. hasta el de 1754. 
ponen con toda individualidad los adornos con que se 
había de decorar dicha Real Fabrica , y  se dibujan 
en esta obra los mas de ellos, dando la razón y  fun­
damento histórico, porque se habían de poner.

Estos Papeles los escribió todos de orden de la C or­
te , y  contienen una inmensa erudición.

Sobre Cam'nos generales de España, son 30. pliegos es- 
. critüs en Julio de 1757. á instancia del Excelentiámo 

Señor Conde de Aranda.
En ellos propone el A u tor un sistema de caminos 

R ea les, dirigiendo estos desde M adrid á las extremidades 
de España por los 33. rumbos ó vientos de la Aguja náu­
tica con medidas de columnas m iliares, á imitación, de las 
y ia s  militares de los Romanos , acompañándolos de case­
rías para Labradores , posadas para los Cam inantes, y  quar- 
tcles para los. So.dados.

Con esta ocasión toca incidentemente de los medios 
de promover la agricultura , población, fabricas, comercio, 
y  d.c mas objetos de la felicidad publica, removiendo los 
abusos y  desordenes ,*que se han im iodutido en el gobier­
no político, y  administración de las Rentas ReaRs , con 
.otros avisos y  observaciones, tomadas de las L eyes del Pue- 
b b  H ebreo, de los C h in o s , y  otros O rientales, adaptán­
dolas al intento,

TOMO OCTAVO.
Notieia de un e x tr a jo  del libro Becerro de Ceknoba \ en 

1-2, pliegos.
El
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El principal asunto de este escrito se reduce á Impug­

nar una Historia manuscrita que se conserva en el Monas­
terio de Celanoha con el titulo de Cdanobu Ilustrada, ó 
Annalts dt S. Rosendo, escrita por el P. Fr. Benito de la 
Cueba, en que descubre el A u tor inUnitos errores cro­
nológicos.

l3á nocida de quando ceso el uso del carador gotlco 
en las Escrituras de España. Llora la ignorancia y  abando­
no que padecen los archivos. Refiere la historia de la fun­
dación del Monasterio de L erez , y  fixa el año cierto de 
ella. A dvierte la gran circunspección con que se han de usar 
los Instrumentos antiguos, y fiJ d id a d  de sus copias para 
no pasar los interesados en los Tribunales por falsarios, 6 
ignorantes como ha sucedido á la Rdlgitm  de S. Benito en 
algunos pleytos N i hay que fiarse en los Letrados por­
que estos son tan idiotas en los Instrumentos antiguos, co­
mo qualquiera hijo de vecino.

Prueba que el Arzobispo D. Rodr'go y  la Crónica ge­
neral están errados en las fechas, y  sen lia el modo de cor­
regirlos , sin recurrir á tomar el año de la Era por el de 
Cbristo , como hacen algunos. Dice que en sus dias un 
Canónigo de Lugo id io ta , hizo quemar los instrumentos 
góticos de su arch ivo , creyéndolos inútiles porque el no 
los entendía.

r

Apuntamientos de diferentes Autores sagrados, y  profa­
nos , para exornar el memorial que se había de for­
mar sobre que el R e y  no debía presentar las Abadías 
Benedictinas.

Compuso el A u tor estos dos pliegos de apuntamien­
tos en Diciembre de 1735*

Planta sobre enrabiar el adelantamiento de los estudios 
curiosos en la Congregación Benedictina de España, 
en forma de carta, escrita al General de su Religión, 
como por el año 1735. en 5. pliegos.

Esta obra no tiene mas que el principio» pero en el 
se manifiesta bastante, que el medio principal para enta­

blar
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blar el gusto á los Estudios^ consiste en que estos sean 
voluntarios, y  no precisados.

Privilegio gotico del R e y  Don OrdoHo II, concedido al 
Monasterio de Samos , en primero de A g o s to , Era 
^6o, ; y  deflexiones sobre archivos , y  otros puntos 
de suma impornancia; son 6 ^, pliegos sin rematar, es* 
critos en el año 1 7 j 2.

En el principio de este papel pondera el A u tor la 
suma dificultad de hallar un Archivero capaz. Pone las 
calidades que debe tener. Desea se crien M onges que 
puedan excrccr este Oficio en sus Monasterios para obiar 
á que entren en ellos la mano los Seglares , que han vi­
ciado por malicia muchos Originales. Pone la formula 
de ona ley que se debía publicar para que ningún Juez, 
ni Abogado que no supiese copiar un Original gotico se 
entremetiese á dar sentencia , ó  á abogar en pleyto , cuyo 
fundamento se tomase del Instrumento 5 y  refiere varios 
casos de monstruosas ignorancias de. esta materia.

Descubre los defectos que se cometen en los M o­
nasterios en la crianza y  noviciado de los M on ges, que 
se han de dedicar á las letras > y  exclama contra el pre­
dominio injisto que se han tomado los Legos. Corrige 
la mala educación y  método de enseñar el latin, y  de­
más ciencias á la Juventud , proponiendo no se Ies pre­
cise á tomar nada de memoria , ni se les castigue. Á lá- 
nifiesfa varios defedos en el gobierno de sus M onges, 
expecialmente el de salir sin necesidad á viages largos, 
gastando en esto iniqüamente las rentas de los Monas­
terios.

Reprende la viciosa costumbre del Juego de rtaypes, 
que se va introduciendo en muchos sin atender al tiem­
po que debían aplicar á los libros. Hace una pintura hor­
rorosa de la multitud de malvados, que se anida en las 
C ortes: lo q u e estos procuran deslucir á los Eclesiásticos 
tratándolos de carcoma del Publico por su ignorancia y  
falta de virtud i á cuya causa el A utor exhorta á los R e­
gulares á que introduzcan en los Claustros las Matemáticas, 
y  otros estudios solidos 5 sino quieren ver su extinción pa­

ra
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ra aplicar sus rentas á las Academias de Seculares que se 
van á toda priesa estableciendo en España para el cultivo 
de dichas ciencias. In^ta por la aplicación á la Botánica.

Elogia iCaram utl en el curso Escolástico de Artes que 
escribió, y  declama contra la pradlica gótica de hacer es­
cribir estas á los Colegiales, pudiendo aprovechar mas con 
los cursos impresos. También repugna la pradtica de escri­
bir en latín las mas de las ciencias, asi porque dicho latín 
es el de los siglos barbaros, como porque á excepción de 
las cosas sagradas, todo lo demás debe estar en lengua vul­
gar , especialmente las Leyes O v i le s , y  sus Comentos ; so­
bre lo qual reprende ásperamente á los Profesores por su 
aplicación á leer aurores extrangeros, que no vienen al 
caso , dejando intadtos ios nuestros, que son los que se 
deben estudiar.

Declama contra el abuso de hacer estudiar de memo­
ria y  á la le tra , y  contra el castigo y  violencia j y  pone 
una excelente maxíma del delicado modo conque se ha de 
tratar la voluntad , la qual aborrece todo imperio.

Pescubre los engaños de las oposiciones para las pre­
vendas , y  las injusticias en los votos á favor de los C ole­
giales , que llaman Mayores. Se lamenta del abuso de in­
troducirse Legistas en ios empleos Eclesiásticos, haciendo 
de aquí escalón para ascender al Episcopado. Indica varios 
Obispos que conoció ignorantes y  adversos á su religión, 
y  dedama contra la traslación de un Obispo á varias Sillas, 
apuntando las calidades que pide S. Pablo para este M i­
nisterio , las quales no se hallan en taíes Obispos,

S e  hallará en la Librería de Pasqual L ó p e z , calle 
de la M o n tera , frente de San L u is ; en la de 
M ig u él Copin , Carrera de S . G erónim o; y  en 
la  de M a tía s Escam illa , fren te de S , íc lip e  
e l R eal i en las qu.iles se da á Sm cripcion por 
medios anos 7 á  z8. rs. con cargo de remátirlo á  
la s Provincias j y  d  2,1. rs, sin este cargo.

C O R -
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